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Visto los controles realizados por ésta Dirección General de Personal, 
y teniendo en cuenta que se hace necesario proceder a dictar el acto administra-
tivo correspondiente, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA 

Artículo 10.  - 	Considérese redactado e! Articulo 10  del Decreto N° 1369 de fecha 
18 de Septiembre de 2007 de la siguiente manera "Artículo  1°.-

Rescíndase a partir del 10  de Agosto de 2007. los Contratos celebrados oportuna-
mente por Maria Gabriela CABRERA, DNI. N0  31.225.217; Agustín Fernando GODOY 
DNI. 33.785.808y Norma Ramona OCHONGA DNI. 2(1646.695, conforme lo establece 
la cláusula décimo segunda inciso b) de dicho instrumento.",- 

Artículo 20.. 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 
de Desarrollo Humano.- 

Artículo 30• - 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Dirección General de 

Personal, Dirección Contaduría General y archívese.- 

* 

/ 



lo 

•1' 

'- 	' :' -"' 

19 

r 

- 	
lía 

lo 


